
 

 

 

COMUNICADO DE PRENSA 

ASOBARES COLOMBIA HACE UN LLAMADO A LA ARTICULACIÓN Y RECHAZA 

RESTRICCIONES QUE APAGAN LA ECONOMÍA, LA SEGURIDAD Y EL EMPLEO 

EN BOGOTÁ 

La Asociación de Bares y Restaurantes de Colombia (Asobares) invita a la 

Alcaldía Mayor a sumar esfuerzos técnicos y humanos en seguridad, en lugar de 

imponer un "freno de mano" al comercio formal durante el fin de semana 

electoral, especialmente hoy Viernes 29 de Mayo. 

Desde Asobares, como gremio que representa, protege y dinamiza la cadena de valor 

del entretenimiento, la gastronomía y la vida nocturna del país, manifestamos nuestro 

profundo respeto por los procesos democráticos y el orden constitucional. Compartimos 

plenamente el objetivo institucional de garantizar una jornada electoral pacífica y 

ejemplar. Sin embargo, rechazamos de manera contundente la implementación de 

la Ley Seca impuesta por la Alcaldía Mayor para Bogotá para el día de hoy viernes 29 

de mayo. 

Consideramos que mantener restricciones de este tipo es aplicar medidas obsoletas a 

una economía de servicios moderna que hoy sostiene a miles de familias. La imposición 

de 66 horas de prohibición no elimina la demanda, sino que traslada el consumo a la 

informalidad y al mercado negro, generando un impacto económico devastador y 

asimétrico en el tejido empresarial de la capital. 

Una afectación en cadena para toda la ciudad 

El impacto de la Ley Seca va mucho más allá de los establecimientos nocturnos; se 

trata de una parálisis que afecta el sustento y el desarrollo de múltiples actores: 

• Trabajadores: Cerca de 100.000 empleos directos e indirectos en la capital —

entre meseros, baristas, personal de logística, DJs, artistas y seguridad— ven 

cancelados sus turnos de viernes y sábado, los días que concentran hasta el 

70% de sus ingresos semanales. 

 

 



 

 

 

• Empresarios y Proveedores: El comercio formal, que cumple rigurosamente 

con impuestos, arriendos y parafiscales, afrontará caídas en su facturación de 

entre el 40% y el 60%. Esto golpea de inmediato a la cadena de abastecimiento: 

productores de licores, distribuidores, transportadores y campesinos 

proveedores de insumos. 

• Eventos y Turismo: Bogotá ha consolidado una robusta agenda cultural, de 

conciertos y turismo de reuniones. La Ley Seca ahuyenta el gasto de turistas 

nacionales e internacionales y desincentiva las salidas de los locales, alterando 

el ritmo natural de una ciudad global de servicios. 

El llamado: Seguridad con reactivación, no con prohibición 

Hacemos un llamado propositivo pero firme al Alcalde Mayor y a su equipo de gobierno: 

la seguridad no debe lograrse a costa del derecho al trabajo y la estabilidad 

económica. 

Invitamos al Distrito a no imponer estas restricciones y, en su lugar, sumar esfuerzos 

que articulen factores humanos y técnicos. Desde el comercio formal estamos listos 

para activar brigadas de autocuidado, redes de apoyo conectadas en tiempo real con 

la Policía Metropolitana, frentes de seguridad local y el despliegue de personal 

tecnológico y logístico propio para blindar los entornos comerciales sin apagar la ciudad. 

Bogotá necesita y merece demostrar que es una capital madura, capaz de celebrar una 

jornada electoral en paz sin necesidad de decretar la quiebra temporal de sus sectores 

más productivos. Estamos a tiempo de flexibilizar la medida, salvaguardando la noche 

del viernes concentrando los esfuerzos conjuntos. 

 

¡La seguridad nos une, el comercio formal nos sostiene! 

 

MAYOR INFORMACIÓN: Eduardo Montoya, Director Ejecutivo Cel. 3108742581  


